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Congreso de lo Ciudod de México

orp. .¡osÉ or .r¡sús mnnrín DEt cAmpo cAsrtñ¡oa
pREsTDENTE DE LA MEsA DtREcTtvA DE LA col*lslóN pERMANENTE

PRESENTE

Lo que suscribe, VAIENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputodo integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido MorenE en lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de
fq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconosi ortículo 29, Aportodo D, inciso

k), de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos 1 3, froccïón lX, 21,
pórrofo segundo, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos

5, frocciones I y X, 99, frocción ll, 100 y I01, del Reglomento del Congreso de lo
Ciudod de México, por medio del presente, someto o lo consideroción de esto

Soberonío, lo siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIÓT.¡ PON

Et QUE 5E EXHORTA RESPETUOSAMENTE At PRESIDENTE DEt TRIBUNAT SUPERIOR

DE JUSTICIA DE tA CIUDAD DE MÉXICO, REMITA A ESTA SOBERANíA, TA

ESTADíSTICA DE DEUDORES ATIMENTARIOS, DERIVADO DE LOS JUICIOS
INTERPUESTOS EN Et AÑO 2OI8 Y EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2OI9

Lo onterior, ol lenor de los siguientes:

CONSIDERAC¡ONES

PRIMERA.- Lo Constitución mexicono reconoce el derecho de todos los personos o gozor
de los derechos humonos que emonen de ello, osí como de oquellos reconocidos en los

instrumentos internocionoles (ortículo 1' CPEUM). Asimismo, estoblece que todo persono

tiene el derecho o uno olimentoción nutritivo, suficiente y de colidod, poro olconzor uno

vido digno, odemós, trotóndose de lo niñez y odolescencio, hoce referencio ol coniunto

de occiones tendientes o gorontizor el desorrollo integrol y lq vido digno de lo
pobloción infonlil, osí como los condiciones moterioles y ofeclivos que les permiton vivir
plenomente y olconzor el móximo bienestqr posible (ortículo 4'CPEUM).

Con bose en lo onterior, podemos ofirmor que corresponde ol Eslodo mexicono
gorontizor los derechos humonos, entre otros, lo obligoción qlimentorio que tiene
fundomento en el derecho de los personos que, de ocuerdo con los supuestos legoles,
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tienen necesidod de recibir olimentos porq gozor de los condiciones mínimos poro
olconzor uno vido digno.

SEGUNDA.- Los derechos humqnos consogrodos en lo Constitución se encuentron
reqfirmodos y ompliodos en diversos instrumentos inlernocionoles, entre otros, el Pocto
lnternocionol sobre Derechos Económicos, Socioles y Culturoles (19óó)trl, estoblece el
reconocimiento de los Estodos porte ol derecho de todos los personos o un nivel de vido
odecuodo, poro sí, poro su fomilio, incluyendo el derecho o lo olimentoción. Tombién, lo
Convención sobre lq Eliminqción de todqs los Formqs de Discriminqción conlrq lc
Muier (l979len estoblece el derecho de los muieres q gozor de uno vido digno libre de
discriminoción, osimismo, estoblece lo responsobilidod común de hombres y muieres en
cuonto o lo educoción y ol desorrollo de sus hiios e hiios. Lo Convención de los
Derechos del Niño (1989)rsl, reconoce que todo lo niñez tiene el derecho o un nivel de
vido odecuodo poro su desorrollo físico, mentol, espirituol, morol y sociol, odemós,
estoblece lo obligoción de ombos progenitores o personos encorgodos de su cuidodo,
de proporcionor dentro de sus posibilidodes y medios económicos un nivel de vido
qdecuodo, osimismo, estoblece que los Eslodos porte de lq Convención deben tomor lqs
medidos opropiodos poro oseguror el pogo de lo pensión olimenticio del deudor
olimentqrio.

Por otro lodo, lo Convención sobre los Derechos de lqs Personqs con Discopocidcd
(2OOó)r¡1, reconoce el derecho de los personos con discopocidod o vivir con
independencio, por lo que estoblece lo obligoción de los Estodos porte, de focilitor los
medidos efectivos y pertinentes poro el pleno eiercicio y goce de sus derechos, entre
olros, un nivel de vido odecuodo, incluyendo lo olimentoción, vestido y viviendo. A su

vez, lo Convención lberoomericqnq de Derechos de los Jóvenes (2008)1s¡, reconoce lo
responsobilidod y deberes de podres y modres, osí como de otros personos
responsobles de gorqntizor el goce y eiercicio de los derechos reconocidos en dicho
instrumento. En ese sentido, lo Convención lnlerqmericqnq sobre Protección de los
Derechos de los Personqs Adultqs Mcyores (2015)rol, reconoce el derecho de los
personos odultos moyores o gozor de derechos olimentorios conforme ct sus necesidodes
específicos, promoviendo en todo momento su independencio, outonomío y vido digno.

TERCERA.- Los olimentos son lo mós indispensoble que el ser humqno necesito pqro vivir,
por lo que, lo obligoción de proporcionor olimentos, es un deber iurídico irrenuncioble,
encierro un profundo sentido ético, significo .lo preservoción de lo vido como vqlor
primorio¡z¡. Por ello, podemos ofirmor que es un derecho dirigido o gorontizor los
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condiciones de uno vido digno, debido o que formo porte de los condiciones moterioles
que se le debe proporcionor o los personos poro vivir plenomente y olconzor el móximo
nivel de vido posible.

En México, de ocuerdo con los dotos estodísticos orroiodos por lo Encuestq Nscional de
lcr Dinámicq Demogrófico del lnstitulo Nqcionql de Estqdístico y Geogrofíq (lNEGl),
los hogores con iefoturo femeninq oscendieron o 28.5% mientros que, en 2014, lo
proporción ero de 27.2o/o, en 2017 por entidod federolivo, lo proporción oscilo entre un

20.8% en Nuevo León y vn 37.8o/o en lo Ciudod de México. Al respecto, I de codo I 0
iefos de fomilio vive sin cónyuge y porticipo en el mercodo loborol poro cubrir los

necesidodes de sus hiios e hiios. A portir de los 45 oños, oumento lo proporción de

iefoturos femeninos en comporoción con lqs mosculinos. Los muieres de 45 o 59 oños son

iefos de hogor en 3l .BYoy de 26,90/o cuondo reboson los ó0 oños; los hombres en esos

grupos de edod representqn el 28,7% y el 18,1o/o, respectivomente(e).

Asimismo, dotos del primer lrimestre de 20,l7 de lo Encuesta Nqcionql de Ocupoción y
Empleo (ENOE), reporton qve 7 de codo 10 muieres solteros de I5 oños y mós de
edod con ol menos un hiio nocido vivo, no reciben opoyos económicos de olguno persono
que vive en un hogor distinto ol suyolor.

Por otro lodo, dotos de lo Comisión poro Prevenir lq Discriminqción de lq Ciudqd de
México (COPRED), estoblecen que son los muieres quienes presenton porcentoies mós

elevodos de discopocidod en reloción con los hombres, 5.4o/o frente o 40o/o, en cuonto o
limitoción de lo octividod 12.4oÁ comporodo con I0.57orrol.

Lo Secretorío de Relqciones Exteriores, de ocuerdo con dotos del Progromo Recíproco
de Pensiones Alimenticios México-Estodos Unidos, estoblece uno tendencio ol oumento de
solicitudes, yo que en 2018 se reolizoron 279, comporodo con 2008 con ó1

solicitudesn r l.

Los dqtos observodos don cuento de que un grqn número de incumplimientos de lo
obligoción olimentorio se do entre los progenitores vorones respecto de sus

descendientes, lronsgrediendo el principio de interés superior de lo niñez y odolescencio,
odemós, o trovés de estos dotos se observo lo desiguoldod persistente entre muieres y

hombres, yo que quienes generolmente se encqrgon del cuidodo y sostenimienlo de los

hiios son los muieres.
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CUARTA.- El incumplimiento de los obligociones olimentqriqs tronsgrede los derechos
humonos de los personos, porque ofecton su vido, integridod, goce y disfrute de
derechos.

En México, lo legisloción coloco especiol otención en los personos que se encuentro en

condiciones de vulnerobilidod, por rozones de edod, sexo, discopocidod, entre otros,
respecto o recibir olimentos. En el cqso de lo niñez y odolescencio, porque formq porte
de los èondiciones moterioles que se les deben proporcionor poro vivir y, en su momento,
olconzor uno vido pleno, por lo que su incumplimiento tronsgrede el principio del interés
superior de lo niñez; trotóndose de los personos odultos moyores, porque debido o lq
edod, requieren cuidodos específicos y opoyo pqro cubrir sus necesidodes bósicos que
les permiton vivir dignomente; respecto o los personos con discopocidod, porque su

propio condición les coloco en uno situoción de vulnerobilidod, por lo que requieren de
herrqmientos poro fortolecer su independencio y con ello olconzor el móximo nivel de
vido posible; trotóndose de los muieres, cuqndo se do el supuesto de que el podre de
sus hiios e hiios, no se responsobilizo de sus obligociones olimentorios respecto o ellq o
respecto o estos, se genero violencio potrimoniol, que puede derivor en otros violencios,
por eiemplo, lo violencio psicológico, ol ofector su estodo emocionql por lo situoción
económico.

No debemos olvidor que en el derecho mexicono lo ley y lo voluntod, son fuente de los

obligociones qlimentorios, por lo que, en coso de incumplimiento, el Estodo debe tomor
medidos poro su cumplimiento, yo seo q trovés de medidos legislotivos, osí como o
desorrollor occiones q trovés de políticos públicos dirigidos o prevenir, detector,
otender, proteger y soncionor esto formo de violencio o trovés del incumplimiento de lqs
obligociones olimentorios.

QUINTA.- En lo Ciudod de México, en el ómbito legislotivo se hon ieolizodo diversos
reformos en moterio civil y fomilior; incluso en moterio penol tipificondo lo conductq del
deudor olimentorio, lo onterior, con lo finolidod de contribuir ol cumplimiento de los

obligociones olimentorios. Entre estos modificociones, destoco lo reformo de 2011 ol
Código Civil, con lo cuol se creó el Registro de Deudores Alimentqrios Morosos
(REDAM), cuyo procedimiento de inscripción consiste en que, medionte oficio girodo por
un Juez fomilior ol Registro Civil, este procede o inscribir en el REDAM o los deudores
olimentorios que hoyon incurrido en moro por un lopso de 90 díos. Por lo que, el
REDAM surgió como un instrumento de opoyo en los procedimientos iurídicos de
olimentos, yo que impide ol deudor olimentorio occeder o un crédito hipolecorio,
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odemós de en el coso de que el deudor olimentorio tengo olguno propiedod, se le
oñode un grovomenlizl. Hon posodo 8 oños desde lo instrumentolizoción del REDAM, sin

emborgo, es necesorio medir el impocto y eficocio que dicho registro ho tenido respecto
ol cumplimiento del otorgomiento de pensión olimenticio, lo qnterior poro dor
cumplimiento o los instrumentos internocionoles y nocionoles, osí como o contribuir o lo
recomendoción formulodo ol Estodo mexicono por el Comité CEDAW en su informe
2012, respecto o contor con cifros qctuolizodos q nivel nocionol y creor un registro
público nocionol de deudores olimentorios morosos.

SEXTA.- El ortículo 35 del Código Civil locol esloblece que el Registro Civil tendró o su

corgo el Registro de Deudores Alimentorios Morosos del Distrito Federol, en el que se

inscribiró o los personos que hoyon deiodo de cumplir por mós de novento díos, sus

obligociones olimentorios. Este precepto, concotenodo con el qrtículo 309 del mismo

ordenomiento, el cuol estoblece que oquello persono que incumplo con lq pensión

olimenticio se constituiró en deudor olimentorio morosor por lo que el Juez de lo Fomilior
ordenoró ol Registro Civil su inscripción en el Registro de Deudores Alimentorios Morosos,
consfituye lo obligoción del Juez Fomilior de ocudir o este meconismo de registro poro
obligor o los deudores o cumplir con su obligoción.

Asimismo, el ortículo 320 del citodo _Código, estoblece cuóles son los cosos de excepción
de incumplimienlo de lo obligoción de dor olimentos, estobleciendo los siguientes:

l.- Cuondo se corece de medios poro cumplirlo;

2.- Cuondo el olimentisto deio de necesitor olimentos;

3.- Cuondo lo necesidod de los olimentos depende de lq conducto vicioso o de lo folto
de oplicoción ol esludio del olimentisto moyor de edod;

4.- Si el olimentisto, sin consentimiento del que debe dor los olimentos, obondono lo coso
de ésfe por cqusos iniustificobles, y los demós que señole el propio Código.

Es decir, los cosos de excepción son diversos y este precepto deio obierto lo posibilidod
de poder ocreditor otros cousos que no necesoriomente se encuentren enlistodos en el
ortículo referido.
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Es por lo onteriormente expuesto que someto o lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- El Congreso de lo Ciudod de México exhorto respetuosomente ol Presidente
del Tribunol Superior de Justicío de lo Ciudod de México, o remitir q estq Soberonío, los

cifros y estodístico generodo de lqs solicitudes de inscripción ol Registro de Deudores
Alimentorios Morosos (REDAM) derivodos de los iuicios interpuestos en 2018 y el primer
semestre de 20'l 9¡ y, en cqso de no contor con cifros octuolizodos, informe o esto

Soberonío los occiones emprendidos poro dor cumplimiento o lo dispuesto por los

ortículos 35, þórrofo segundo, y 309, pórrofo segundo, del Código Civil poro el Dïstrito
Federol; y

SEGUNDO.- El Congreso de lo Ciudod de México exhorto respetuosomente ol
Presidente del Tribunol Superior de Justicio de lo Ciudod de México, o informor o esto
Soberonío cuóntos iuicios de pensión olimenticio hon resultodo en cosos de
incumplimiento por excepción, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 320, del
Código Civil poro el Distrito Federol.

Dodo en el Pqlocio Legislolivo de Donceles, o los I9 díos del mes de iunio de 2019

ENTE

DIP. VAIENT GUADARRAMA

REFE ctAs

I.- http:/
2,- 'll /'t2/cedow
3.- /derechos.pdf
4-
5.- I 7 / O 6 / Conv enciYoC3%B 3n-derechos"04.pdf
6.-
7
8.-
9.-
10.- hnpsr/
tI.-

Plozq de lo Constitución, Número Z, Oficino ó02, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhlémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5'l 30 1900, Extensión 24106


